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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2021-00269236- -UNC-VDE#FP

 
VISTO:

la presentación de la propuestas de actividades de capacitación realizada por la Mgter.
Angélica Dávila;

CONSIDERANDO:

Que la Facultad de Psicología ha declarado la emergencia Académico Sanitaria ante la
situación sanitaria generada por la pandemia del coronavirus COVID-19, la cual aun
persiste, adhiriendo a las medidas tomadas por el Gobierno Nacional y el Rectorado de
nuestra Universidad;

Que la Secretaría de extensión de la Facultad de Psicología ha realizado la convocatoria
para presentar Actividades de Capacitación y Divulgación de Extensión y Vinculación
con la Comunidad (RHCD N° 142/2015) para desarrollarse en el Segundo semestre del
año 2021;

Que en el contexto actual se ha debido modificar los procedimientos de recepción de las
propuestas de actividades de capacitación y divulgación reguladas por la Resolución del
Honorable Consejo Directivo (RHCD) N° 142/2015;

Que la Mgter Angélica Dávila, ha presentado la propuesta de Seminario de Extensión:
Dialogos entre psicología, sociedad y universidad - #Psicodiálogos;

Que la propuesta cumple con los requerimientos establecidos en la reglamentación
vigente (RHCD N.º 142/2015), y cuentan con la opinión e informe favorable de la
Secretaría de Extensión;

Que en el Comisión de Extensión del Honorable Consejo Directivo del día 23/08/2021,
se aconseja: Delegar en elDecanato la firma de la resoluciones de las actividades
extensionistas reglamentadas en las resoluciones del HCD N° 142/2015 y N°335/2014

Por ello;



LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGIA
RESUELVE:

Artículo 1°: Autorizar la realización, en el ciclo lectivo 2021, del Seminario de
Extensión: Dialogos entre psicología, sociedad y universidad - #Psicodiálogos,
presentado por la Mgter Angélica Dávila, DNI 10447140 de acuerdo al Anexo de cuatro
(4) fojas que forma parte integral de la presente resolución:

Artículo 2º: La responsable de la actividad detallada en el Anexo que forma parte
integral de la presente resolución deberá elevar a la Secretaría de Extensión un informe
cualitativo de la actividad en el que incluya el listado de asistentes ordenado
alfabéticamente con nombre, apellido y número de DNI que hayan cumplido con el 80%
de asistencia y los requisitos académicos para la acreditación de la actividad, dentro de
los diez días hábiles de finalizada la misma para la confección de los certificados
correspondientes.

Artículo 3º: La presente autorización no constituirá antecedente académico alguno si
no fuera acompañada de la certificación de desempeño correspondiente.

Artículo 4°: Protocolizar, comunicar, archivar.
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Título de la actividad:
Dialogos entre psicología, sociedad y universidad - #Psicodiálogos.. 
Tipo de Actividad: Seminario
Fundamentación de la propuesta :
La  salud  es  un campo complejo  de  la  realidad vital  humana que esencialmente
necesita  comprenderse  desde  el  paradigma  de  la  complejidad  (Gallegos,  2016).
Claramente,  dentro  del  campo de problemáticas  de la  salud  confluyen  aspectos
biológicos, sociales, subjetivos, comunitarios, culturales, políticos y económicos. En
ese marco, la Psicología tiene un aporte disciplinario fundamental en el diseño de
dispositivos grupales y colectivos para abordar los requerimientos y problemas que
comunidades formulen. 
En esa línea, el campo de trabajo del Psicólogo Sanitario es la vida cotidiana (Cucco
García,  2006),  ya  que  los  diversos  aspectos  de  la  realidad  humana  en  sus
dimensiones  materiales  y  simbólicas  están  relacionados  con  el  proceso  salud-
enfermedad-cuidado. El conjunto de problemas a los cuales se intenta dar respuesta
desde  la  psicología  sanitaria,  gira  entorno  a  la  salud  humana  en  tanto  proceso
colectivo, en sus diferentes ámbitos de expresión. La participación de la Psicología
Sanitaria en el examen de la situación de sociosanitaria se encuentra ligado a la
formulación  de  prioridades,  al  diseño  de  programas,  dirigidos  a  problemas  o
poblaciones especificas  o  bien  en el  planeamiento  de servicios  promocionales  y
asistenciales  en  los  cuales  resulte  relevante  la  identificación  de  indicadores
psicológicos.  Las acciones que puede desarrollar  de  forma programada abarcan
todas las fases del continuo salud-enfermedad-cuidados, a través de actividades de
promoción, protección y recuperación de la salud. 
En  ese  marco,  el  rol  y  la  contribución  de  la  universidad  en  las  problemáticas
sociosanitarias  locales  resulta  fundamental.  La  extensión  hacia  la  comunidad
constituye  una  de  las  funciones  sustantivas  de  las  universidades,  junto  con  la
docencia y la investigación. Distintos teóricos latinoamericanos han formulado que el
concepto de extensión contiene diversas significaciones. En la literatura se destacan
dos modelos distintos sobre la actividad extensionista, el modelo de transferencia y
el modelo dialógico. El modelo extensionista de transferencia se caracteriza por la
transmisión  de  conocimientos  expertos  de forma vertical  hacia  los  sujetos  de la
extensión. Aquí, el universitario o profesional es considerado como el único portador
de conocimientos, pues solo comunica a quienes carecen de él, con el propósito de
que  lo  adopten.  En  cambio,  el  modelo  dialógico  destaca  la  necesidad  de
construcción conjunta de saberes, donde el intercambio es horizontal y se valoriza
tanto  el  saber  científico-humanístico  como  el  saber  popular-social.  Desde  este
enfoque  se  considera  que  la  universidad  y  los  profesionales  deben  asumir  una
posición  dialógica  y  entrelazar  conjuntamente  con  actores  sociales  el  patrimonio
cultural  que  cada  quien  detenta,  a  fin  de  construir  propuestas  superadoras  de
problemas públicos (Peralta, Barrientos & Cóppola, s/f). 
Por  todo  ello,  desde  la  Cátedra  de  Psicología  Sanitaria  se  formula  la  siguiente
propuesta  de  seminario  extensionista,  enmarcado  en  el  Programa  APOYO  A
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PROGRAMAS  DE  PROMOCIÓN,  PREVENCIÓN  Y  ASISTENCIA  DE  LA
SALUD/SALUD  MENTAL  EN  LOS  ÁMBITOS  NACIONALES,  PROVINCIALES  Y
MUNICIPALES  de  la  Secretaria  de  Extensión  de  la  Facultad  de  Psicología.  En
términos generales, el Programa tiene el propósito brindar apoyo y acompañamiento
en  acciones  y  proyectos  sociosanitarios  al  Estado  en  sus  distintos  niveles  y  a
organizaciones  de  la  sociedad  civil.  Se  busca  la  vinculación  entre  actores
comunitarios,  sociales,  institucionales  y  universitarios,  mediante  la  creación  de
espacios  de  intercambio  y  de  co-construcción  de  conocimientos,  prácticas  y
experiencias sobre problemáticas sociosanitarios emergentes de nuestro contexto
local que son relevantes para la Psicología Sanitaria. 
Por lo tanto, el Seminario se enmarca en el modelo extensionista dialoguista, pues
plantea  un  intercambio  permanente  entre  los  actores  universitarios  y
extrauniversitarios, a fin de recuperar las experiencias de los y las protagonistas de
los territorios e instituciones para su posterior reflexión y construcción conjunta de
aportaciones posibles para los distintos problemas sociosanitarios locales.
Objetivo General 


• Promover una socialización y co-construcción de conocimientos entre actores
comunitarios,  sociales,  institucionales  y  universitarios  sobre  problemáticas
actuales y gestión institucional sociosanitarias de relevancia para la psicología
sanitaria


Objetivos específicos 
• Conocer  y  socializar  conocimientos,  prácticas  y  experiencias  sociales,


comunitarias e institucionales sobre problemáticas sociosanitarias actuales en
las que el psicólogo sanitario tiene competencia. 


• Promover  el  dialogo  y  la  articulación  de  conocimientos,  prácticas  y
experiencias  entre  actores  comunitarios,  sociales,  institucionales  y
universitarios. 


• Lograr aproximaciones y síntesis reflexivas entre las problemáticas abordadas
y el rol de la psicología sanitaria 


Contenidos:
1er Módulo-DIÁLOGO. 
El  rol  de  las  Trabajadorxs  Socio-comunitarias  en  Barrios  Populares.  Psicología
Sanitaria. Agentes sociales e institucionales. Determinantes Sociales de la Salud.
Prácticas de cuidado. 
2do Módulo-DIÁLOGO
Transfeminismo popular. Género y Comunidad. Género y Estado. Redes sociales.
Despatologización trans. Inclusión sociosanitaria. 
3er Módulo-DIÁLOGO
Mujer y Comunidad. Trabajadoras de la Economía Popular. Prevención y asistencia
de la salud integral de la mujer. Consejerías barriales de la mujer. 
4to Módulo-DIÁLOGO
Prevención del Suicidio. Epidemiologia de la salud mental. Dispositivos de abordaje
en pandemia. Niveles de asistencia. 
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5to Módulo-DIÁLOGO
Abordaje  territorial  de  los  consumos problemáticos.  Dispositivos  locales.  Estado,
Barrio  y  Comunidad.  El  sufrimiento  social.  Enfoque  de  derechos.  Organización
social. 
6to Módulo-DIÁLOGO
Unx Psicólogx planificando Políticas Integrales. Aporte de la Psicología a Políticas
Públicas  Sanitarias  y  Sociales.  Intersectorialidad.  Rol  del  Psicólogo  Sanitario  en
administración y organización.
Responsable Académica : 


Nombre y Apellido DNI


Angélica Dávila 10447140


Responsable Administrativo: 


Nombre y Apellido DNI


Maximiliano Alfredo Ríos 34061138


Equipo Docente


Nombre y Apellido DNI Función


Angélica Dávila 10447140 Docente


Matías Dreizik 27202155 Docente


Sananez Griselda 14449666 Docente


Maximiliano Ríos 34061138 Docente


Jorge Zarate 27013831 Docente


Mariana Illanes 22774760 Docente


Fernando González 33751978 Invitado


Eugenia Acevedo 31218401 Invitada


Nadhia Molina 29202514 Invitada


Rosalía Cáceres 23461459 Invitada


Alejandra Rossi 16507779 Invitada


Liliana Montero 17028924 Invitada


Facundo Brizuela del Moral 37167852 Docente


Carolina Baigorria 38001152 Docente


Virginia González 37642866 Editora
Carga horaria total de la actividad 
Carga horaria total (no presencial):  20hs


Carga horaria de actividades Sincrónicas: 15hs


3/4







EX-2021-00269236- -UNC-VDE#FP 
ANEXO 


Carga horaria de Actividades Asincrónicas: 5hs
Destinatarios/as: Destinado  a  estudiantes,  profesionales  y  público  en  general
interesado en la problemática y/o temática objeto de la propuesta
Cupo Máximo: 300 participantes
Modalidad de Dictado: Virtual
Modalidad de Evaluación: 
Para  acreditar  certificación  de  aprobación  al  Seminario  quienes  asistan  deberán
confeccionar una monografía que implique el desarrollo una reflexión crítica de algún
Módulo-DIÁLOGO a elección. Con estructura de estilo, formato de citas y referencias
APA.
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